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finalización del plazo citado el sábado será señalado día inhá-
bil, considerándose último día para la apertura el día si-
guiente hábil posterior.

En Villa del Prado, a 4 de febrero de 2009.—La alcaldesa, Belén
Rodríguez Palomino.

(01/378/09)

VILLA DEL PRADO

OTROS ANUNCIOS

La Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre, de Reforma de la
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de
los extranjeros en España y su integración social, modificada por la
Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre; de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de la Ley 3/1991,
de 10 de enero, de Competencia Desleal, ha introducido una modifica-
ción en el artículo 16 de la Ley 7/1985 que establece la renovación pe-
riódica cada dos años de las inscripciones en el padrón de los extranje-
ros no comunitarios sin autorización de residencia permanente y la
caducidad de dichas inscripciones en caso de no llevarse a cabo tal re-
novación.

Por todo lo cual, sin continúan residiendo en este municipio tie-
nen que presentar la solicitud de renovación de inscripción padronal
que se les remite, en caso contrario se iniciará el correspondiente
procedimiento para acordar la caducidad de esta inscripción.

Asimismo, mediante el presente anuncio se notifica el citado
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992
a los titulares que a continuación se relacionan, cuya identidad y/o
domicilio son desconocidos o, habiéndose intentado practicar la no-
tificación, esta no ha podido efectuarse.

A tal efecto, se les concede un plazo de diez días, contados a par-
tir del siguiente a la publicación de la presente comunicación, para
que manifiesten si están o no de acuerdo con la baja, pudiendo ale-
gar y presentar los documentos y justificaciones que estimen perti-
nentes.

Nombre y apellidos. — Domicilio
Bayron Giovanni Castillo Guamán. — Calle Génova, número 33,

bajo.
Evelyn Lissete Castillo Torres. — Calle Génova, número 33,

bajo.
Lilibeth Marlid Castillo Torres. — Calle Génova, número 33,

bajo.
Mónica Marlene Torres Jara. — Calle Génova, número 33, bajo.
Ouldelalia Malika. — Calle Génova, número 11, bajo.
Talita Cristal Bravo Quiroga. — Finca Las Tejoneras.
Mansour El Bouhali. — Calle Santiago, número 13, bajo B.
El Mehdi Mabkhouti. — Calle Aldea del Fresno, número 4, bajo.
Mohamed El Mouaddine. — Calle Aldea del Fresno, número 4,

bajo.
Mhammed Khnibrou. — Calle Ramón y Cajal, número 1, segun-

do A.
Juan José Paniagua Rocha. — Calle Nuestra Señora de la Pove-

da, número 16, tercero B.
Abdelmajid El Faidi. — Calle Picañejo, número 15, segundo B.
Luis Eduardo Aspiazu León. — Calle Santa Adela, número 26,

bajo.
Fernando Manuel Gutiérrez Cáceres. — Calle Ciudad Real, nú-

mero 369, bajo.
Abdelhakim Laghrib. — Calle Picañejo, número 15, segundo B.
Boutahiri Boutahar. — Calle Infante, número 55, bajo.
Mónica Elizabeth Villavicencio Gómez. — Calle Infantes, núme-

ro 39, bajo.
Marcela Paz Gutiérrez Ramírez. — Ciudad Real, número 369,

bajo.
Reynaldo Rosales Almendraz. — Calle Pedro Rosell, número 7,

bajo.
Aerofragita Rosas Sahonero. — Calle Pedro Rosell, número 7,

bajo.

Abdelmonim Chliah. — Calle Aldea del Fresno, número 4, bajo.
Abdelkader Laghrib. — Calle Aldea del Fresno, número 4, bajo.
Abderrahim Natlaoui. — Calle Aldea del Fresno, número 4, bajo.
Saber Messaoud. — Calle San Roque, número 4, primero A.
Az Elddine Malih. — Calle Príncipe de Asturias, número 76, se-

gundo D.
Mery Claudia Vallejos Torrico. — Calle Almorox, número 29,

segundo izquierda.
Álex Peredo Soliz. — Calle Almorox, número 29, segundo iz-

quierda.
Vanessa Jackeline Alvarado Casas. — Calle El Greco, núme-

ro 81.
En Villa del Prado, a 15 de enero de 2009.—La alcaldesa-presi-

denta, Belén Rodríguez Palomino.
(02/771/09)

VILLAMANTILLA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayun-
tamiento de Villamantilla para 2009, al no haberse presentado re-
clamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo
aquel del presupuesto general de este Ayuntamiento, bases de ejecu-
ción, plantilla de personal funcionario y laboral, de conformidad con
el artículo 169 del texto refundido de la Ley Reguladora de Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Capítulo Denominación Euros

A) Gastos por operaciones corrientes
I Gastos de personal 583.782,26
II Gastos en bienes corrientes y servicios 508.700,00
III Gastos financieros 3.700,00
IV Transferencias corrientes 53.100,00

B) Gastos por operaciones de capital
VI Inversiones reales 696.201,65
VII Transferencias de capital 37.194,67
IX Pasivos financieros 1.700,00

Total gastos 1.884.378,68

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo Denominación Euros

A) Ingresos por operaciones corrientes
I Impuestos directos 185.748,50
II Impuestos indirectos 97.347,45
III Tasas y otros ingresos 1.037.387,31
IV Transferencias corrientes 406.568,03
V Ingresos patrimoniales 57.327,39

B) Ingresos por operaciones de capital
VI Enajenación inversiones 100.000,00

Total ingresos 1.884.378,68

Plantilla de personal

Funcionarios públicos
Secretario-Interventor: grupo A1, nivel 26: 1 plaza.
Auxiliar administrativo: grupo C2, nivel 10: 1 plaza.
Ordenanza: grupo E, nivel 6: 1 plaza.
Policía local: grupo C2, nivel 14: 1 plaza.

Laboral fijo
Oficial de cometidos múltiples: 1 plaza.
Operario de cometidos múltiples: 1 plaza.


